
BAM EVENTUAL Bs.F 55,00 512 MB 

BAM MODERADO Bs.F 75,00 1.024 (1GB) 

BAM FRECUENTE Bs.F 110,00 3.072  (3GB) 

BAM AVANZADO Bs.F 140,00 4.096  (4GB) 

BAM EXPERTO Bs.F 180,00 6.144  (6GB) 

POR USO  RADICALL PLUS 3G Bs.F 0,00 0 Bs.F. 0,00098 / KB 
El cobro del consumo por Uso de navegación 3G será cobrado 
por paquetes de 5Kb, es decir, en paquetes de Bs.F 0,0049 

con IVA 

Condiciones Generales: 

• Debes contar con saldo suficiente para la renovación de la renta del plan cada 30 días. 
• El contenido incluido en el plan vence el mismo día de su renovación. 
• El contenido incluido en los planes no aplica en Roaming Internacional. 
• Los planes BAM están disponibles sólo para dispositivos MODEM BAM 3G. 

Asesórate en tu Agente Autorizado o Centro de Atención más cercano y solicita los Planes Pre‐Pago de Internet Banda Ancha Móvil que más te convienen. También puedes solicitar la activación 
de  los Planes desde tu línea Digitel al 121 o desde otro teléfono al 0412‐9121121 seleccionando la opción 4, o en los Centros de Atención de Digitel o ingresando a www.digitel.com.ve en la 
sección 412 en línea. 

Para más información consulta www.digitel.com.ve 

Contenido en la Cuota Básica Precio en Kb 
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PLANES PRE‐PAGO INTERNET BANDA ANCHA MÓVIL 

PLANES Cuota Básica Otras Condiciones 

Bs.F. 0,0001 / KB adicional 
El cobro del consumo adicional de navegación 3G será 

cobrado por paquetes de 5Kb, es decir, en paquetes de Bs.F 
0,0005 con IVA. 

Rif J‐30468971‐3 
Tarifas expresadas en Bolívares Fuertes (Bs.F.) 
Tarifas incluyen IVA del 12% 
Tarifas vigentes a partir del 16‐09‐2011 
Ultima actualización de este documento el 16‐09‐2011



BAM EVENTUAL Bs.F 55,00 Ilimitado ‐ (*)Política de Uso Apropiado 512 MB 

BAM MODERADO Bs.F 75,00 Ilimitado ‐ (*)Política de Uso Apropiado 1GB 

BAM FRECUENTE Bs.F 110,00 Ilimitado ‐ (*)Política de Uso Apropiado 3GB 

BAM FRECUENTE PLUS Bs.F 110,00 3 GB 

Bs.F.0,0001/KB adicional 
El cobro del consumo adicional de 
navegación 3G será cobrado por 
paquetes de 5KB, es decir, en 

paquetes de Bs.F 0,0005 con IVA. 

N/A 

BAM AVANZADO Bs.F 140,00 Ilimitado ‐ (*)Política de Uso Apropiado 4GB 

BAM EXPERTO Bs.F 180,00 Ilimitado ‐ (*)Política de Uso Apropiado 6GB 
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(*) El uso apropiado corresponde a los estándares máximos de uso mensual del servicio con fines personales. Los planes con servicio ilimitado de datos para 
navegación por Internet permiten el uso del servicio con las velocidades máximas disponibles en la red hasta alcanzar la cantidad de GB considerados como “Uso 
Apropiado”. Una vez que la línea alcance la cantidad de GB considerados como “Uso Apropiado”, la velocidad de navegación podrá ser reducida por el tiempo 
restante del periodo de facturación. 

Requisitos para la activación de líneas Postpago Naturales: 

1.‐ Fotocopia de la C.I 
2.‐ Fotocopia del último Estado de Cuenta de la tarjeta de crédito con límite de Bs.F 2000 (monto por cada línea post‐pago afiliada) 
3.‐ Fotocopia de la tarjeta de crédito vigente." 

Condiciones Generales: 

• Plan disponible en la modalidad de pago con Tarjeta de Crédito. 
• El contenido incluido en los planes no aplica en Roaming Internacional. 
• Los planes BAM están disponibles sólo para dispositivos MODEM BAM 3G. 

Asesórate en tu Agente Autorizado o Centro de Atención más cercano y solicita los Planes Postpago de Internet Banda Ancha Móvil que más te convienen. También 
puedes solicitar la activación de  los Planes desde tu línea Digitel al 121 o desde otro teléfono al 0412‐9121121 seleccionando la opción 4, o en los 
Centros de Atención de Digitel o ingresando a www.digitel.com.ve en la sección 412 en línea. 

Para más información consulta www.digitel.com.ve 
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PLANES POST‐PAGO INTERNET BANDA ANCHA MÓVIL 

PLANES Cuota Básica Otras Condiciones Contenido en la Cuota Básica Precio en Kb 

Rif J‐30468971‐3 
Tarifas expresadas en Bolívares Fuertes (Bs.F.) 
Tarifas incluyen IVA del 12% 
Tarifas vigentes a partir del 16‐09‐2011 
Ultima actualización de este documento el 16‐09‐2011


